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t^Se declara lexio oficial y auléntico el de las 
disiiosiciones oficiales, cualquiera que sea su 
oríyen, publicadas en la Gnceta de Manila, por 
io uinto serán obligatorias en su cumplíiiiiento. 

(¿Superior Decreto de 20 de Febrero de. I H l H ) . 

—Ser.m susentores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva 
provincias. 

{Real ór iev de 26 de Setiembre de IStSi ) . 

GACETA DE MANILA. 
Parle mililar. 

CAPITANIA GENEIUL DE FILIPINAS. 
RSTAIÍO MATOÜ. 

Orden general del Ejército del dia 11 de Mayo de 1883, 
en Manila. 

Debiendo tener lugar el sábado 12 del actual, á las 7 de 
la mañana, la visita general de los presos y prisiones m i l i 
tares, dicho acto se'efectuará por la Cárcel de Bilibid en 
la que se presentarán los presos allí existentes sujetos á la 
jurisdicción de guerra. A ese mismo Establecimiento con
currirán los pertenecientes al Batallón Obreros de In
genieros y al Cuerpo de Carabineros. Seguirá el Hos
pital Militar. Después el Cuartel de la Luneta, donde se 
hallan los Regimientos núms . 5 y 7. A continuación el 
Cuartel del Rey, en donde se presentarán además de los 
presos y arrestados del l . e r Batallón de Artillería y Com 
pañías de Montaña, los del Escuadrón Lanceros de F i 
lipinas y Tercios de la Guardia Civi l . Seguirá luego el Hos
pital militar provisional, establecido en el Convento de 
San Agustín; y por último la fuerza de Santiago, reu
niéndose todos los arrestados en ella, los correspondien
tes á la Guardia Civil Veterana, y también los Oficiales 
contra los que se sigan procedimientos. 

Los Jefes de los Cuerpos y los Fiscales de causas, se 
hallarán con la anticipación debida en el parage que á 
cadí; uno se-les designo ó oort-oeponrln, llfivaudo. cousipío 
los últimos las causas que se hallen instruyendo. 

No permitiendo otras atenciones del servicio pasar la 
visita el Excmo. Sr. Capitán General, la verificará en su 
nombre el Excmo. Sr. General 2.° Cabo, en quien delega 
para este acto sus atribuciones. ' 

La escolta de S. E. se encontrará á las 6 y i i 2 de 
la mañana de dicho dia á la puerta de su casa habi
tación . 

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la ge
neral de hoy para la debida publicidad y cumplimiento.— 
El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino Gámir.—Comunicada 
á los ' Cuerpos militares de la guarnición.—El Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 12 DE MAYO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. 
Coronel D. Angel de Pazos. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador miliiar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó . 

Anuncios oíiciales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E K I L I I M N A S . 

Vacante una plaza de Auxi l iar de Fomento de la 
provincia de Bataau y otra de la de BaLangas, por ce
santía y fallecimiento', respectivamente, de los que las 
í lesempeñaban, y debiendo ser provista por concurso 
con arreglo á las condiciones expresadas en el decreto 
de esta Dirección general fecha 8 de Mayo del año 
próximo pasado, los que aspiren á desempeñar las pre
sentarán sus solicitudes documentadas, que acrediten 
su idoneidad, dentro del t é rmino de treinta dias, que 
se contará desde la inserc ión de este anuncio. 

Condiciones que se citan: 
Ser ó haber sido Ayudantes de obras públ icas . 

Maestros de obras. 
Directores de caminos vecinales. 
Sobrestantes de obras públ icas . 
Aparejadores. 
Los que hubiesen desempeñado ya plazas de A u x i 

liares, con buenas notas de concepto. 
Los empleados cesantes, sin nota desfavorable. 
Los oficiales retirados, que con a lgún conocimiento 

del despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan 
el cargo de Auxiliares, el haber que á él le está 
seña lado , al haber pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos I."s procedentes del Cuerpo de I n 
genieros. 

Manila 8 de Mayo de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
Vargas. 2 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Cumplidos un trienio de próroga en los nichos de adultos 

•y párvulos del Cemenlerio general de Dilao, los individuos rela
cionados á continuación, el Sr. Corregidor en decreto de 
esta techa se ha servido disponer, que al vencimiento del plazo 
de tres dias contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, se proceda á desocupar aquellos, depositando 
en ííkpsario común los restos que contengan los mismos, siempre 
que los interesados no hayan obtenido otra próroga conveniente, 
previniéndoles recojan de los nichos que se desocupen las lá
pidas que estos tuviesen. 

ADULTOS. 
h l r . s - T a i i j q u l a o . 

2 Santa Ana. 
8 Binondo. 
8 Catedral. 

46 Procedente del 
Gob 
Civil 

1'iO 
121 
121 

Francisco Guido. 
Pablo Ortuoste. 
María Socorro. 

íedentedei * ^ . 
ob.0 Sup.' ( ll'J > , D. Diego Jiménez, 
ivil. . ) ' 4 

PARVULOS. 
13 Catedral. 241 Sofía Roche Kuiz. 
20 San Miguel. . ,, 246 Alejandro Villarruel. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. i 

El sábado 12 del acluul á 'as diez de su mañana, se 
venderá en pública subasta en esta Secretaría, una ca-
raballa declarada de comiso. 

Lo que de orden del Sr. Gorregidoft, se anuncia en la 
Gaceta oficial para oonoeimieiito del pub'icü. 

Manila 10 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Intervención del material de Ingeniero . 

E l Comisariu de Guerra Interventor del material de 
la Comandancia de Ingenieros de esta Plaza, 

Hace saber: que las personas que se consideren 
con derecho á una parte de terreno enclavado entre 
un zacatal propiedad ae D.a María del Rosario, (co
lindante con la calzada de la Concepción y el solar 
del Hospital militar) y el que el ramo de guerra tiene 
adquirido para la defensa de la Plaza, so servirán pre
sentarse por sí ó por medio de apoderado competente 
autorizado, á deducir el que le asista con los docu
mentos justificativos de propiedad dentro del término 
de sesenta dias, contados desde el de la primera 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de 
esta Capital en la Comisaría Intervención de la Co
mandancia citada, sita en la calle de Sta. Potenciana 
núm. 2, donde se halla el plano del terreno espresado. 

Manila 9 de Mayo de 1883.—Antonio Orbeta. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia G de Junio próximo á las diez de su mañana 
tendrá lugar et 3.er concierto público y simultáneo 
ante esta 'Administración Central de Rentas y Propie
dades y la subalterna- de Calamiaues, con objeto de 
arrendar por un trienio la renta que produzca el juego 
de gallos de la provincia mencionada, sobre el tipo 
de 248*90 cénts . en el trienio, en progresión ascen

dente, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en la subalterna 
mencionada y en el negociado respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
3.0 y se presentarán en pliegos cerrados, el dia, hora 
y sitios que arriba se indican. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—P. O., Aurelio Ferrer. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
En el negociado de orden público de este Gobierno 

Civil existen en depósito varias prendas de ropa 
que la Guardia Civil Veterana recogió el dia 4 en 
la calle de Madrid, del arrabal de Binondo, abando
nadas allí por un indio al huir de la persecución 
que, por sospechoso, se le hacía. 

Los que se consideren cor. derecho á ellas pue
dan hacer las reclamaciones ooortunas dentro del plazo 
de ocho dias, previa la debida justificación de pro
piedad. 

De orden del Sr. Gobernado'' Civil se publica este 
anuncio en la Gaceta para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila 10 de Mayo de 1883.—Robles. 

SECKETAKIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general 
en 8 del corriente, se ha señalado el dia del actual i* las 
diez en punto de su mañana, pa a la adjudicación en púb lea 
subasta de las obras de fábrica del puente de hierro sobre el 

vinci • de Batangas, cuyo importe según presupuesto aprobado 
en 20 de Octubre último, asciende á trts mil trescientos treinta 
y cinco pesos c ncuenta céntimos. La subasta se celebrará ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección y la subalterna d é l a 
provincia de Batangas, hallándose de manifiesto en la referida 
Escribanía del Gobierno calle Nueva núm. "29 del arrabal de Bi
nondo para conocimiento del público, lodos los documentos 
que han de regir en a contrata. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose sol-mente durante la primera med a 
hora del acto. Los pliegos deberán contener < 1 documento que 
acredite haber coasignado como garantía provisional para lomar 
parle en la licitación la cantidad de sesenta y seis pesos setenta 
y un céntimos en metálico que deberá constituirse en la Caja de 
Depósitos de esta Capital y en la Administración ce Hacienda 
pública de la provincia indicada si la oferta si hiciese en aque-
1 a. Serán nula las proposiciones en que fallen cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo impo te exceda del presupuesto Al 
principiar el acto de remate se leerá la Instrucción citada; en 
el caso de piocderse á una licitación verbal por empate la mí
nima puja aiimisible será de veinte pesos. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—Vargas. 

MODELO DE rltOPOSCION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de ¿a Junta de Almonedas. 

D. N N. vecino de N. . . . enterado del anuncio publicado 
por la Dirección general de Adminislrycion Civil en 
de la instrucción de subasta, de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en púb ica su' asta de las obras de fábrica 
del puente de hierr.) sobre el rio Gímalas en la juns iccion del 
pueblo de Baayan en la provincia de Batangas, y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los documentos que han 
de regir en la contraía, se compromete á tomar por su cuenta 
tsta oora por la cantidad de pesos (en letra). 

Pecha y firma 
El sobre de la proposición tenir-i este rótulo: «Proposicioa 

para la adjudicación de las obras de fábrica del puente sobre 
el rio Gímalas jurisdicción del pueblo de Balayan en Batangas. 

Fs copia, FclixDujua. 3 

El Excmo. Sr. Director general de Administración Civil, se ha 
dignado señalar el dia siete de Junio próximo venidero 
las diez en punto de su mañana, para la subasta por un 
trienio del arriendo del arbitrio del segundo grupo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión" ascendente de quinientos diez y siete 
pesos once céntimos anuales, con sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gacela nim. 24o del dia 4 de Se
tiembre de 1882. Cuyo a-to se verilicará ante la Junta de Almo
nedas de la referida Dir. ccion situada en la calle Real casa 
núm. 7 de Intramuros en el dia y hora designados y en la su
balterna de la mencionada provincia. 

Manila 7 de Mavo de 1883 —Félix Dujua. 
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SEGRETARI V DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 16 del actual á las diez de la mañana, tendrá 

lugar una almoneda de tabaco elaborado en el salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, con su
jeción al pliego de condiciones y estado demostrativo que 
se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la oue raaraue el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 10 de Mayo de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y de Propiedades.—Filipi
nas,—Pliego de condiciones para lávenla de 6894 millares 
de tabaco de menas supeiiores y corrientes y 5700 arro
bas de batida mixta v cigarrillos que tendrá lugar en 

pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia 16 de los comentes. 
1. a Los 6894 millares de tabaco de menas superiores y 

corriente, y 5700 arrobas de batida mixta y cigarrillos, se 
hallan divididos en lotes cuyos números, clases y cantidades 
se espresan en el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge
nerales tres dias antes del fijado para el remate. 

3. a El tino para abrir oostura en progresión ascendente 
es el precio de estanco con la rebaja de un 15 p § , verificán-

.dose la adjudicación de lote en lote. 
4. a Hechas las adjudicaciones, los compradores ingre

sarán en la Tesorería general en moneda corriente y al si
guiente dia hábil de la subasta, el importe del tabaco 
que hayan adquirido, á cuyo finia Administración Central 

de Rentas y Propiedades les espedirá los documentos nece-> 
sanos. 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de 
estendidos los libramientos á favor de los compradores, 
estraerán estos de los Almacenes generales el tabaco que 
hayan comprado 

6. a La Administración responde de las averías que en-
trenga el tabaco ó sus envases al tiempo de su entrega en los 
Almacenes, quedando obligado á devolver al comprador elim-
porte del artículo si el cambio del artículo no fuese posible, 
por falta de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata. 

Manila 8 de Mayo de 1883.—Francisco Calvo Muñoz \ 
Es copia, M Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
ESTADO demostrativo del número de millares y arrobas de tabaco elaborado que han de ponerse en almoneda pública el día 16 del mes actual, 

con la tebaja de un 15 por 100 sobre el precio de estanco de cada clase. 

Número 
de lotes-
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6 

14 
9 

9 
5 

40 
U 
24 

9 
Í2 

1 
1 

Ifi 
18 
12 
42 

8 
lo 

8 
1 
9 

i 4 
4 
4 

lo 
4 

44 
IG 

8 
5 

12 
Ú 

4 
i 
\ 
8 
4 
i ) 

4 
2 
1 

lo 
18 
4o 
lo 
lo 
lo 
2o-
4o 
44 
lo 

8 
lo 

6 
lo 

8 
lo 
8 

Numeración 
de los lotes. 

al 4 
6 
9 

44 
2o 
23 
37 
39 
41 
So 
ss 
65 
79 

103 
t l2 

126 
142 
160 
172 
214 
222 
232 

241 
230 

263 
273 
277 
288 
298 
301 
309 
314 

Ü 
340 
346 
350 

355 

364 

370 

373 
383 
401 
414 
424 
434 
444 
464 
474 
48 o 
495 
503 
543 
519 
529 
537 
547 

Clases. 

Total de mi- Número de ar- Total de arro-
Millar de cada llares de los robas de cada bas de los Clases del 

lote. loles. lote. lotes. tabaco. 

5 
8 

48 
49 
22 
36 
38 
40 
49 
54 
64 
78 

102 
144 
423 
424 
425 
444 
459 
471 
213 
221 
231 
239 
240 
249 
260 
261 
202 
272 
276 
287 
297 
300 
308 
313 
325 

m 
345 
349 
353 
354 
362 
363 
368 
369 
371 
372 
382 
400 
410 
420 
430 
440 
460 
470 
484 
494 
502 
512 
518 
528 
536 
546 
554 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 

4 o 
5o 
lo 
5o 

6 
6 

lo 
5o 
lo 
5o 

1 
lo 
lo 

7 
lo 
lo 
8 
3 

10 
10 
5 

lo 
1 
5' 
1 
5 

i a 
40 
50 

1 
40 
5 

40 
8 

40 
6 

10 
6 

3 
5 
6 
3 

14 
2 
2 
9 
5 

50 
140 

1200 
90 

600 
6 
6 

160 
900 
120 

2100 
8 

100 
80 

7 
90 

Mu 

100 
40 
55( 

100i 

40I 

60* 

110' 
300' 

4, 
40* 

80! 
8-

50̂  
6 

20 
6 

imperiales. 
Id. 

Vegueros. 
Id. 
Id. 

Regabas. 
Id 

Caballeros 
Id. 

Lóndres. 

Pí> Habano. 

m 
50 
10 
20 
3o 
4o 
5o 
lo 
5o 
lo 
5o 
lo 
5o 
lo 
5o 
4o 
5o 

Id. 

Id. 
W. 

Id-

1. a id. 
2. a id. 

Id. 

Id. 
Id. 

3. a id. 

„ - id. '[:,'.". 
Id. 

4. a id. 

„ 5 a id. 
N • Cartaña 

Id. 

4.a id. 

; I d . , 

id. 
2. a id. 
3. a id. 

Id 
100 i 
900 \ 
loo \ 
200 
300 
400 \ 

1000 ¡ 
loo ( 
700 i 
400 ! 
4oo 
loo ( 
3oo ' 
loo i 
4oo | 
loo i C¡g.s con papol 
4oo 5 Paja de arroz. . 

Fábricas. 

Arroceros. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Fortin 

Meisic. 
Id. 

Princesa 

Cavifce. 

Meisic. 
Fortin. 
Meisic. 

Id. 
Princesa. 
Fortin. 

Id. 
Princesa. 

Arroceros. 

Id. 
M a r t i n 

Cavile. 

Fortin. 

Cavile.. 

Id. 
Id. 

Princesa. 
Cavile. 

Batida mista . Fortin. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Meisic 

Princesa. 

Id. 

Cavile. 

Id. 

Arroceros. 

Arroceros. 
RESUMEN POR CLASES Y FABRICAS. 

Fortin. Meisic. . Princesa. 

Fechas de la 
elaboración. 

Julio 82. 
Diciembre. 
Setiembre. 
Noviembre. 
Diciembre. 
Noviembre 
Diciembre. 
Noviembre. 
Diciembre. 

Noviembre. 

Diciembre. 

Id. 
Noviembre. 
Diciembre. 

id. 

Id. 

Id. 
Noviembre. 
Setiembre. 

Diciembre. 
Agosto. 
Setiembre. 
Diciembre. 
Setiembre. 

Diciembre. 

Mayo á Julio 
Di ció mhre 

Id. 

Octubre. 

Noviembre 

Diciembre. 
Mayo. 
Diciembre. 
Setiembre. 
Agosto. 

Id. 

Noviembre. 

Diciembre. 

Setiembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Cavile. 

Número de ci
garros que 

contiene cada 
envase. 

100 

iOO 

Valor de cad 
millar con 

la rebaja de 
45 ps sobre 

el precio 
oficial. 

34'4241» 

31'8741» 

31,'874i» 

28'686i8 

15'172pf 

10l624i* 

250 

500 

17' 
8'924i8 

7'65 

6'80 

5'524i 
10'624i 

250 

500 8'924i 
7'65 

19'124í 

16'3O2(S 

TOTAL. 

Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas Millares. Arrobas. Millares Arrobas. Millares. Arrobas. 

Imperiales. 
Vegueros. 
Regalías. 
Caballeros 
Lóndres. 
Nuevo habano. 
1.a id. 
2 a id. 
3. a id. 
4. a id. 
3.a id. 
Nuevo corlado. 
1. a id. 
2. a id. 
3. a id. 
Batida mixta. 
Cigarrillos con pa

pel paja arroz. . 
Manila 8 de Mayo 

14 
16 
11 
55 

1340 

4S 
65 

69o 

8o 
143 

3o 
44 

12 
lo8 
2o7 

4060 
»» 
8 

135 

i» 

2o 
1000 ,. 2000 

» » t » t » » » 

de 4883.—El Admiaislrador Central, Francisco Calvo Muñoz. 

13oo 

2220 

41o 
143 

6 
6 

14 
16 
11 
55 

5322 
lo8 
295 
298 

43 
65 

440 
187 

6 
26 

9oo 

.00 

5200 

5oo 

6894 Í700 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE COI-üCCIONES Y LABORES 
D E T A B A C O D K K l l . I l ' l N A S . 

El dia 17 del actual mes de Mayo, á las diez de. la ma-
fiana, tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edilicio llamado "antigua 
Aduana", la venta de 19,412 quintales de tabaco rama, con 
destino al consumo interior de estas Isla», y bajo las condiciones 
que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila 11 de Mayo de 188o.—P. S , Sartou. 

Administración Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones parala venta en pública subasta 
de 1 9 , 4 1 2 quintales de tabaco rama, con destino al consumo in~ 
terior de estas Islas. 

1.a La enagenacion de los espresados 19,412 quintales se veri
ficará por grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Grupos. 
Número 

de lotes. 
W ~ 

230 
300 
373 
230 

83 
73U 
403 
300 
300 
730 
730 

Quintales 
de cada uno. 

4 
4 
4 
4 

4 

Total 
de quintales. 

Í68~ ~ 
looo 
2ooo 
15oo 
looo 
332 

3ooo 
412 

2ooo 
2ooo 
3ooo 
3ooo 

Clases, proceden
cias v cosechas 
2." 
y 
ia 
-i • 

Cag." 1881. 
id. 4882. 

3. 

id. 
Jsab." 

id 
id. 
id. 

4.a id. 
l.algorrote8Íd. 
2 f id. id. 
3. a id. id. 
4. :, id. id. 

id, 
1881. 

id. 
id. 

1882. 
id. 8 

9 300 4 
10 500 4 
11 730 4 
42 730 4 
2. a Los tipos para abrir postura á la enagenacion del tabaco 

contenido en cada lote, son ios siguientes: 
Por cada quintal de 2.a Cagayan. . ps. 43t12 
Por cada quintal de 3.a id . ,, 30*00 
Por cada quintal de 4.a id. . ,, I6'00 
Por cada quintal de l.a Isabela. . 59*00 
Por cada quintal de 2.a id. . ,, 49*74 
Por cada quintal de 3.a id. . ., 31*63 
Por cada quintal de 4.a id. . ,, 17*00 
Por cada quintal de l .a Igorrotes. ,, 30*00 
Por cada quintal de 2.a id. " . , , 26*00 
Por cada quintal de 3.a id. , , 16*00 
Por cada quintal de 4.a id. . , , 8*00 

3. a Las proposiciones se harán por separado á cada uno de 
los grupos á que se refiere la cláusula anterior, y por separado 
también se adjudicarán estos. Al electo no se hará proposición 
en cada pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee lotes d« distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos a que correspon
dan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre
sará el grupo á que haga referencia la proposición en él conte
nida, en letra, con caracteres perfectamente claros. 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá
lico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta 

5. a La entrega del artículo se verificará en tercios de 4 y 2 
quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano, 
y á satisfacción del comprador, quien podrá abrir los tercios 
que guste, siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si" se pi
diese esta operación; y por el orden con que los compradores, 
pcévia presentación déla carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 
de la Administración Central de Colecciones. 

6. a En la Administración Central de Colecciones se pondrán 
de manifiesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente de la 
Junta, en pliego cerrado y cstendidas con arreglo al modelo 
que aparece al linal de este pliego, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. En el sobre del pífego se indicará el nombre, ó la 
m/.ou social del proponente. Dichas proposiciones estarán redac
tadas en papel del sello 3.o y la oferta que en ellas se hagan, 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible, por pesos 
y céntimos. 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a Ala hora designada se dará principio al acto de la su basta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean diez minutos no te admitirán más pliegos, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se 
bayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando en cada uno de elloi; nota el actuario. 

10. Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que lijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulte > iguales, se hará 
la adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

41. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parle del acto de 
la subasta. 

42. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los precio» 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 

43. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

44. No se admitirá ninguna proposición que no vaya acom-
pafiada de un documento de la Caja de Depósitos acreditando 
haber constituido la cantidad equivalente al 5 p§ del importe 
del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, ó billetes del 
Banco Español Filipino; ó libramientos (cheques) aceptados de 
cualquiera de los Bancos constituidos en esta Capital, en canti
dad suficiente á representar al 5 p^ indicado, cuyos billetes, 
ó libramientos, se incluirán en la proposición presentada. No 
se. admitirá cantidad alguna en metálico. Las diferencias para 
cubrir el 5 pS deberán completarse en billetes del Banco Es
pañol Filipino, aunque para hacerlo sea necesario que resulte algo 
mayor la garantía 

Se esceptúan de las garantías á que se refiere el párrafo ante-. 
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rior, las proposiciones que se formulen por cantidades de tabaco 
que no escedan de 4 quintales. 

Manila 11 de Mayo de 1883.—El Administrador Central, P. S., 
Manuel Sartoii. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir loies de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segando grupo, y al pre
cio de S por quintal, con destino al consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el «pliego • de su razón, 
publicado en la Gaceta. 3 

Providencias judiciales. 
Nos el Licenciado D. Francisco Paja y Perrera, Pro

visor Vicario general Gobernador Eclesiástico y Juez 
de Capellanías del Arzobispado ele. 

Hacemos saber: que por renuncia de su úl t imo 
poseedor el Tonsurisla D . Fermin Dimas Yatco, se 
halla vacante la Capellanía fundada por D.a María 
Francisca Montuftr , con el capital de dos mil pesos 
(ps. 2000), impuestas sobre una finca de esta Ciu
dad, del Patronato del Excmo. é l i m o . Sr. Arzo
bispo Metropolitano de estas Islas, con la carga de 
doce misas anuales, que se d i rán mensualmente por 
el mismo Capellán, y no por otro, á no ser que 
estuviese impedido por enfermedad ó suspens ión , de 
las cuales, seis habrán de aplicarse en sufragio de 
la fundadora y su esposo D. Andrés Alberto, cinco 
por los hijos difuntos de estos y buen acierto de 
los que aun viviesen y la última por las benditas 
ánimas del Purgatorio: siendo llamados para el goce 
de dicho beneficio, en primer t é rmino y después 
de los hijos de la fundadora, los de Francisco Na
val, casado y residente en el pueblo de Biñang: en 
segundo lugar los hijos de María Ignacia: en ter
cer lugar los parientes m á s inmediatos de la misma 
fundadora; y á falla de todos, el Clérigo ordenando 
más pobre y huérfano de padres que fuese elegido 
por el Patrono. En su consecuencia llamamos, c i 
tamos y convocamos á los que se consideren con 
derecbo á obtener la mencionada Capellanía; para 
que en el término perentorio de quince Jias con
tados desde la dala de este edicto, se presenten en 
este Tribunal Eclesiástico por medio de procurador 
instruido y espensado, con los documentos necesarios, 
á deducir el que les asista, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les pa ra rá el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Manila á 10 de Mayo de 1 8 8 3 . — L i c . 
Francisco Paja.—Por mandado de S. S r í a . , Vicente 
Guyugan. 

D. Antonio Cosin y Mart in , Doctor en Derecho 
Civil y Canónico, Alcalde mayor y Juez de 1.a ins
tancia en propiedad del Juzgado del Distri to de Quiapo, 
que de estar en actual ejercicio de sus fuiiciones 
yo el inlVascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Casiano Irene, indio, soltero, de veintiséis 
años de edad, natural y vecino de esta Capital, I n 
tramuros, de oficio escribiente, empadronado en la 
Comandancia de la Guardia Civi l Veterana; y Ray-
munclo Bar to lomé, indio, casado, natural del arra
bal de Binondo y residente en el pueblo de Polo 
provincia de Bulacan, de oficio mús ico , de treinta 
y tres años de edad, del barangay n ú m . G á cargo 
de D. Eulalio de León del indicado pueblo, no sabe 
leer n i escribir, para que dentro del término de 
treinta dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten 
en este Juzgado ú en la cárcel pública de esta pro
vincia á los efectos de la causa n ú m . 4452 , pues 
de hacerlo así les o i ré y adminis t ra ré justicia y en 
caso contrario sus tanciaré dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, pa rándo le los p e ^ i c i o s consiguientes. 

Dado en Quiapo á 8 de Mayo de 1883.—Antonio 
Cosin y Mart in .—Por mandado de S. S r í a . , Eustaquio 
V . de Mendoza. 

D. José Muscat Franco, Alférez de la Guardia 
Civil Veterana, y Fiscal de una sumaria. 

Por el presente, cito y llamo al testigo José 
Daluz, avecindado anteriormente en el barrio de 
Sta. Mónica del arrabal de Tondo, de oficio car
romatero, y que en la actualidad se ignora su 
paradero, para que dentro del término de nueve 
dias contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta, se presente personalmente en esta Fis
calía, sita en Sampaloc, Plaza de Sta. Aña, casa 
Cuartel de la 2.a Subdivis ión, á ratificarse en su 
Ueclaracion y demás que proceda en las diligencias 

criminales que instruyo contra José Santos soldado 
del Regimiento Imfantería Manila núm. 7, en el en
tendido que de no hacerlo se aco rda rá lo que en 
derecho haya lugar. 

Dado en el arrabal de Sampaloc (Manila) á 9 de 
Mayo de 1 8 8 3 . — E l Fiscal, José Muscat. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de B i 
nondo, recaída en los autos ejecutivos promovidos 
por los Sres. J. M . Tuason y Compañía , contra 
el chino Vy-Lingco, sobre cantidad de pesos, se ven
derán por pública subasta con intervención del ac
tuario en el martillo de los Sres. Genato y Com
pañía los efectos de la tienda de quincal ler ía del 
espresado Vy-Lingco, bajo el tipo de sus respecti
vos avalúos en progres ión ascendente, en los dias 
ocho, nueve y diez del actual, siendo los dos p r i 
meros de pregón y el últ imo de remate, que se 
adjudicará á los mejores postores que hubiere. 

Binondo l . o de Mayo de 1883.—Vicente Santos. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M . y Juez 
de primera instancia de la provincia de Tarlac, ac 
tuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Melchor Gagarin, indio, 
natural de Candong, soltero, de 2o años de edad, 
labrador, vecino de Victoria, del barangay de D. 
Juan Valdés, sin apodo é hijo de Alejandro y de 
Dorotea Beatriz, ya difuntos, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta oficial de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia á contestar á los cargos que resultan contra 
él en las diligencias que instruyo sobre fuga. Si 
así lo hiciere le oiré y admin i s t ra ré justicia y en 
caso contrario fallaré y sus tanciaré las mismas en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los Es
trados de este dicho Juzgado las notificaciones ulte
riores respecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 2 de Mayo de 
1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup . 

Por el presente se cita, llama y emplaza al au
sente Melchor Gagarin, indio, natural de Canden, 
en Vigan soltero, de 25 años de edad, de oficio 
labrador, vecino de Victoria, empadronado en la ca
becería de D. Juan Valdés, sin apodo, hijo de Ale
jandro y de Dorotea Beatriz, de estatura baja, 
cuerpo doble, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
barba poca, color moreno y con algunos lunares 
en la cara, para que dentro de treinta dias contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial 
de estas Islas, se presenten en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta cabecera, para contestar á 
los cargos que contra él resultan de las diligencias 
que instruyo sobre fuga é infidelidad en la custodia 
de presos; apercibido que de no hacerlo le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á l . o de Mayo 
de 1883 — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 

D. Francisco Javier Matheu, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en comisión del distri to 
de Tondo, de la provincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Do
mingo Miranda, vecino del barrio de Niegan del pue
blo de Tambobo de esta provincia, reo de ia causa 
núm. 1753 por robo, para que dentro de treinta 
dias, contados desde la fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles públicas de esta provin
cia á contestar á los cargos que contra él resultan 
en la referida causa, pues de hacerlo así se le oirá , 
en caso contrario se seguirá y sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 5 de Mayo de 1883.—Francisco 
J. Matheu.—Por mandado de S. S r í a . , J. Reyes. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 

.el Escribano que suscribe da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Márcos Sulangi, del pueblo de Morón, de 
esta provincia, de estado viudo, de 40 años poco 
más ó menos de edad, de estatura regular, del 
barangay núm. 7 de oficio jornalero, indio; Isaac 
Alvarda, del espresado pueblo de Morón, de es-
lado casado, indio, del barangay n ú m . 16, de oficio 

jornalero, y al llamado Santiago Guinto, para que 
dentro de 30 dias desde la publicación del presento 
se presenten á este Juzgado ó en los cárceles (|e 
esta provincia, á contestar sus cargos que de | 
causa n ú m . 1195 contra los mismos sobre robo 
cuadrilla, detención ilegal y lesiones resultan, apercibí 
dos que de no verificarlo se sus tanciará dicha causa 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 7 de Mayo 
1883.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. Sría. 
Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au 
sentes Márcos Sulangi, del pueblo de Morón, di 
esta provincia, de estado viudo, de 40 años poco| 
más ó menos de edad, de oficio jornalero; Isaac 
Alvarda, de dicho pueblo de Morón, de estado casado 
del barangay n ú m . 16, de 27 años de edad, indio 
de oficio jornalero, y á sus cooprocesados llamadoj 
Tiago, José , Juan y Andong, para que dentro 
30 dias desde la publicación de la presente, se pre] 
senten á este Juzgado ó en las cárce les de 
provincia á contestar á sus cargos que de la caus» 
n ú m . 1196 contra los mismos resultan, apercibid^ 
que de no verificarlo se sus tanc iará dicha causa 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios ( 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 7 de Mayo 
1883.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. Sría, 
Cipiriano del Rosario. 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Vi l la , Alcali 
mayor y Juez de primera instancia de esta proviii 
cia de Pangasinan, actuando con testigos acorapa 
ñados por falta del Escribano etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
herederos más próximos de Juliana de los Santos 
para que dentro del término de treinta dias, á 
tar desde la primera publicación de este edicto, CODH 
parezcan en este Juzgado por sí ó por medio 
apoderado autorizado legí t imamente á deducir 
acciones que les competan en la tercer ía de dominia 
seguida en este Juzgado por la finada Juliana 
los Santos, sobre los bienes embargados al el 
Sy Pioco, á instancia de su igual clase Yap-Guiengco; 
apercibidos que de no verificarlo y trascurrido di 
té rmino serán declarados rebeldes y contumaz, 
tendiéndose las sucesivas actuaciones á los estrai 
del Juzgado. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 30 de Ai 
1883.—Estanislao C h á v e s . — P o r mandado^ 

Sr ía . , Juan Palisod, Francisco Santos. 

D. Severiano Merino, Alcalde mayor y Juez df 
primera instancia en propiedad del Distr i to de li 
tramuros, encargado por sust i tución reglamentaria 
los despachos de este de Binondo, que de estar 
tual ejercicio de sus funciones el presente Esci 
baño da fé. 

Hago saber: que por el presente cito, llamo 
emplazo á Agapito Carmona, indio, casado, natural 
este arrabal de Binondo, avecindado en el de Sanlj 
Cruz, de treinta y cuatro años de edad, y c 
banquero, para que en el término de 30 dias 
tados desde la fecha de este edicto, comparezca íj 
este Juzgado para ampliar su indagatoria en lacaif 
n.0 5577 que se instruye contra el mismo sobre | 
sienes, apercibido que de no verificarlo en el 
mino designado le pa ra rán los perjuicios q u M 
derecho haya lugar, y se en tenderán las ulterior* 
diligencias á él relativas con los estrados de & 
Juzgado. 

Dado en el arrabal de Binondo á 25 de m 
de 1883.—Severiano Merino.—Por mandado 1 
S. S r í a . , Br íg ido L i m . 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor deff 
provincia de Bataan, dictada en cumplimiento á ^ 
carta orden del Juzgado general privativo de 
de difuntos, se venderá á pública subasta en esta-
caldía parte de la ropa que usó el finado D-• ' 
nuel Nalda, el diez y seis del actual de diez á ^ 
de su mañana , siendo los dos dias primeros 
p r e g ó n . n. 

Balanga 2 de Mayo de 1883.—Cipriano del | 
sario. 

J'.inomio.—Impreula de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto-^ 


